
 

 
 

Calle Diego de León, 62 
8006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
Fax: 91 520 11 34   
 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE P.A.S. 49/2022 HUP 
 

 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA 
Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DENTRO DEL 
PLAN INVEAT, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
 

 
 

Siendo preciso el Servicio de DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS  DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS POR EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DENTRO DEL PLAN INVEAT (INVERSIÓN EN EQUIPOS DE 
ALTA TECNOLOGÍA SANITARIA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD), de acuerdo con el informe de 
necesidad e idoneidad formulado por el Servicio Técnico de este Hospital, y vistos los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 
El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021 de 13 de 

septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del 
SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021),  

 
R E S U E L V E 

 
 Acordar el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 
de la Ley  de contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre) para la realización del contrato 
de servicios denominado “DIRECCIÓN FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS  DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS POR EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DENTRO DEL PLAN INVEAT (INVERSIÓN EN 
EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA SANITARIA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD)”, por un importe 
máximo de CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con CUARENTA Y DOS 
EUROS (115.665,42 euros) y un plazo de ejecución de igual duración a la del contrato de obras al que está 
vinculada (9 MESES) más el plazo fijado para la liquidación de las obra (Art.  29.7 de la LCSP)  
 
 Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131.2, 156 y 159 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 
9/2017, de 8 de noviembre).  
 

En Madrid, a fecha el día de la firma 
EL  DIRECTOR GERENTE,  

P.S. EL DIRECTOR MÉDICO.  
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 
 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO 
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